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Número UEC/DAJ/M/0145/2015 
Palacio Legislativo, a 31 de julio de 2015 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de julio de 2015. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de julio de 20151, 
se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de Evaluación y 
Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

TRANSAPRENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS 
RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. 

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA SU PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL 
PARTICULAR EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTALES O DE FORMALIDADES INNECESARIAS 
O EXAGERADAS. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. PRESUPUESTOS PARA SU 
APLICACIÓN. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RECURSO DE REVISIÓN. CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE AL 
RESOLVER UN RECURSO ANTERIOR, REVOCÓ LA NEGATIVA DEL AMPARO, Y EN SU LUGAR, 
CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, REASUMIENDO PARA ELLO JURISDICCIÓN, 
CUANDO EL NUEVO ACTO RECLAMADO SE ORIGINÓ CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DADO 
AL FALLO PROTECTOR. 

 
 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 3 y 10 de julio de 2015. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009649  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de julio de 2015 10:05 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.E.19 A (10a.)  
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS 
RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL 
SUJETO OBLIGADO. 
 
De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese 
ordenamiento procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 2) 
declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen al solicitante los datos 
personales solicitados, o lo hagan en un formato incomprensible; 4) nieguen efectuar 
modificaciones o correcciones a los datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, 
costo o modalidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incompleta o de 
manera que no corresponda a la requerida, con independencia de que la resolución recurrida haya 
sido emitida por el Comité de Información del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio 
de impugnación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen casos en que no 
interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. Esta interpretación es acorde con los 
estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso a la información 
pues, por un lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la satisfacción 
efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto al principio de buena fe, según el cual, 
para garantizar el efectivo ejercicio de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley 
de forma que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de asistencia 
necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de transparencia en la gestión pública y actúen 
con diligencia, profesionalismo y lealtad institucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
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Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009643  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de julio de 2015 10:05 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.2o.A.E.20 A (10a.)  
 

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PARA SU 
PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL PARTICULAR EL USO DE 
EXPRESIONES SACRAMENTALES O DE FORMALIDADES INNECESARIAS O 
EXAGERADAS. 
 
De acuerdo con los estándares interamericanos de derechos humanos sobre el derecho de acceso 
a la información, éste supone contar con un recurso que permita su plena satisfacción, esto es, uno 
efectivo e idóneo que puedan utilizar todas las personas para solicitar la información requerida. Por 
tanto, a fin de hacer efectivo el derecho mencionado, en términos de los artículos 52 y 54 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 83 y 87 de su 
reglamento, para la procedencia del recurso de revisión previsto en el ordenamiento legal citado 
que se interpone, por ejemplo, contra una negativa de acceso a información, no debe exigirse al 
particular el uso de expresiones sacramentales o de formalidades innecesarias o exageradas, ya que 
en materia administrativa rige el principio de informalidad de los recursos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto 
Ramírez Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009545  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de julio de 2015 09:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LVI/2015 (10a.)  
 

PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 
PRESUPUESTOS PARA SU APLICACIÓN. 
 
Si bien es cierto que en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las autoridades deben interpretar las normas relativas a los derechos humanos de 
conformidad con el principio indicado, también lo es que dicha obligación se actualiza cuando el 
operador jurídico advierte que dos o más normas son aplicables al caso y debe elegir la que otorga 
la protección más amplia a la persona, o bien, cuando sólo existe una norma aplicable, pero que 
admite diversas interpretaciones que se traducen en mayor o menor protección a los derechos 
fundamentales; lo que implica que no es necesario que exista un conflicto entre normas, ni que 
éstas sean de la misma naturaleza y finalidad para que sea aplicable el principio de interpretación 
más favorable a la persona. Ahora bien, en este supuesto, antes de hacer la interpretación, el 
juzgador debe determinar que efectivamente la o las normas en cuestión son aplicables al caso 
concreto, es decir, que el derecho reconocido se encuentre tutelado en diversas normas o que la 
que lo tutela admite distintas interpretaciones. En este tenor, la obligación de resolver conforme al 
principio en cuestión se traduce en la elección de la norma o la interpretación más favorable para 
la persona, de entre las que resulten aplicables al derecho reconocido, pero no de todo el universo 
normativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 371/2015. Procter & Gamble International Operations, S.A. 20 de mayo 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Natalia Reyes Heroles Scharrer. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de julio de 2015 a las 09:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2009642  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de julio de 2015 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.9 K (10a.)  
 

RECURSO DE REVISIÓN. CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE AL RESOLVER UN RECURSO ANTERIOR, REVOCÓ LA 
NEGATIVA DEL AMPARO, Y EN SU LUGAR, CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL, REASUMIENDO PARA ELLO JURISDICCIÓN, CUANDO EL 
NUEVO ACTO RECLAMADO SE ORIGINÓ CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO 
DADO AL FALLO PROTECTOR. 
 
Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito previene en el conocimiento de un anterior juicio de 
amparo, en el que revoca el fallo constitucional recurrido y, en su lugar, concede el amparo 
solicitado, reasumiendo, para ello, jurisdicción ante la ausencia de reenvío y, en cumplimiento de 
dicha ejecutoria, se dicta una nueva resolución que constituye el acto reclamado en un posterior 
juicio biinstancial; la competencia para resolver el recurso de revisión que se interponga contra las 
resoluciones en que se hubiere dado cumplimiento al fallo protector, corresponde al Tribunal 
Colegiado de Circuito que otorgó el amparo, conforme al principio de seguridad jurídica que obra 
en favor de los quejosos, y en aras de salvaguardar el derecho humano de acceso a la justicia, 
consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que 
ello se oponga a los Acuerdos Generales 13/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación; 12/2008, que 
modifica el diverso Acuerdo General 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control 
de las oficinas de correspondencia común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del 
Poder Judicial de la Federación y 14/2014, que regula el funcionamiento de las oficinas de 
correspondencia común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la 
Federación, así como la designación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos que 
las integran, que aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; Tomo XXVII, abril de 2008, página 2513; y, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo III, junio de 2014, página 1982, 
respectivamente, ya que no se trata de dilucidar una cuestión inherente al turno de asuntos de 
conformidad con las reglas y sistemas establecidos para tal efecto, específicamente, la forma 
aleatoria (regla general) y la forma relacionada (regla de excepción), previstas en el último de dichos 
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acuerdos, en su artículo 21; sino establecer una cuestión de carácter competencial en relación con 
el conocimiento de un juicio de amparo indirecto, vinculado con el cumplimiento de una sentencia 
de amparo. 
 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 295/2014. Karla Cecilia Moros Delgadillo viuda de Sánez y otras. 25 de 
noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Secretario: Marco 
Antonio Morales Aguilar. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


